
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Exp. 68755-3184-002-2020-00093-00. 

 
Se ordena el emplazamiento de los acreedores de la sociedad 
patrimonial formada entre  Mariela Benavides Ortiz y Luis Enrique 
Ardila Guzmán, para que hagan valer sus créditos, el que se 
efectuará mediante inscripción en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, tal como lo autoriza el canon 10 de la Ley 2213 de 
2022 (Inciso 6º, artículo 523 del Código General del proceso). 

 
 NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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